
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120220086800  
EJECUTIVO  

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación de 
costas, el día 15 de enero de 2024. 
 

Notificación  $26.000 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $130.000 

Agencias en derecho 2 instancia $0 

Registro de Medidas Cautelares $0 

Total $156.000 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220086800  
EJECUTIVO  

 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el estado del 

trámite, se DISPONE: 

 

1. Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se ajustó 

a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

aprobación. 

 

2. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte demandada, no se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio ni con aquel que ordenó seguir 

adelante con la ejecución, se modifica y en su lugar se aprueba por la suma de 

$4’304.681,9 por la obligación ejecutada, hasta el 22 de octubre de 2023, conforme a la 

liquidación que se anexa al expediente. 

 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

am 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: 25269400300120160036200  
EJECUTIVO 

 
 

Visto el escrito aportado por el apoderado judicial del ejecutante (Pdf 041 C01), se acepta 

la renuncia de poder del abogado David Stevens García como quiera que se cumplen 

las exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 

. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,(2) 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

......... 

Proceso No.  25269400300120160036200 

Clase: EJECUTIVO. 

Demandante:   

Demandado: 

Wilson Javier Borja. 

Francisco Javier. 

  

Para resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte demandada contra 

el auto de 14 de noviembre de 2023, por medio del cual se modificó la liquidación de 

crédito allegada, bastan las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De entrada, se impone señalar que se confirmará el proveído censurado, por las 

siguientes razones: 

 

Sea lo primero precisar que el recurso de reposición tiene como fin que el juez 

modifique o revoque la decisión que profirió, la doctrina ha indicado que “este recurso 

busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella y, si 

es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial1”. 

 

Dicho lo anterior, se advierte que el recurso es abiertamente romo por cuanto 

mediante auto del 13 de octubre de 2023 se le solicitó a la apoderada las razones por 

las cuales enunció en su liquidación, un abono en abril de 2023, sin que en el término 

concedido se haya manifestado al respecto, por ende, dicho abono no podía ser tomado 

en cuenta, comoquiera que el mismo no ha sido entregado a la parte actora, 

independientemente del hecho de que esté o no en la cuenta judicial del despacho. 

 

Conforme a lo anterior, se advierte que no es procedente la solicitud de reposición 

presentada, y por ende se habrá de confirmar el auto objeto de reproche, conforme a lo 

expuesto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Facatativá,  

 

RESUELVE 

 

Primero: CONFIRMAR el auto de 14 de noviembre de 2023, por lo dicho. 

  

Segundo: Por secretaría CUMPLIR lo ordenado en el citado auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 
1 Código General del Proceso. Parte General. Hernán Fabio López Blanco. Editorial Dupré. Pág. 778.  
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Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso No.  25269400300120160066900 

Clase: EJECUTIVO. 

Demandante:   

Demandado: 

Oscar Orlando Sánchez. 

Luz Angela Pérez. 

  

Para resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte demandada contra 

el auto de 9 de octubre de 2023, por medio del cual no se dio trámite a la liquidación de 

crédito allegada, bastan las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De entrada, se impone señalar que se revocará el proveído censurado, por las 

siguientes razones: 

 

Sea lo primero precisar que el recurso de reposición tiene como fin que el juez 

modifique o revoque la decisión que profirió, la doctrina ha indicado que “este recurso 

busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella y, si 

es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial1”. 

 

Dicho lo anterior, se advierte que en efecto era la primera presentación de la 

liquidación de crédito del proceso de la referencia. Conforme a lo anterior, se advierte 

que es procedente la solicitud de reposición presentada, y por ende se habrá de revocar 

el auto objeto de reproche, y se resolverá sobre la liquidación allegada conforme a lo 

expuesto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Facatativá,  

 

RESUELVE 

 

Primero: REVOCAR el auto de 9 de octubre de 2023, por lo dicho. 

  

Segundo: Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera 

que la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio y con aquel que ordenó seguir adelante 

con la ejecución, se aprueba por la suma de $3’387.466,45 por la obligación ejecutada, 

hasta el 31 de marzo de 2023, conforme a la liquidación que se aportó. 

 

Tercero: Comoquiera que existen títulos para el presente proceso, por secretaría 

PROCEDER A ENTREGAR los mismos a favor de la parte demandante y hasta 

concurrencia de la liquidación de crédito aquí aprobada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 
1 Código General del Proceso. Parte General. Hernán Fabio López Blanco. Editorial Dupré. Pág. 778.  



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d772fe861fa340bada841d98bdbc85bb0e5244b585ff3f269f6073d7fdad7bb4

Documento generado en 31/01/2024 10:12:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso No.  25269400300120210069500 

Clase: EJECUTIVO con garantía real. 

Demandante:   

Demandado: 

Banco Davivienda. 

Omar García Toro y otra. 

  

Para resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte demandada contra 

el auto de 13 de octubre de 2023, por medio del cual se requirió a la parte actora para 

que presentara un avalúo comercial, bastan las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De entrada, se impone señalar que se confirmará el proveído censurado, por las 

siguientes razones: 

 

Sea lo primero precisar que el recurso de reposición tiene como fin que el juez 

modifique o revoque la decisión que profirió, la doctrina ha indicado que “este recurso 

busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella y, si 

es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial1”. 

 

Dicho lo anterior, se advierte que el recurso es abiertamente romo y no muy bien  

intencionado, pues el despacho es claro al indicar que el deber de ajustar los precios a 

la realidad se refleja en la jurisprudencia no en la normativa que cita el extremo 

recurrente, en tal sentido, se le recuerda a la demandante, que debe tenerse en cuenta 

el pronunciamiento de la Corte Constitucional, en sentencia de T-531 de 2010, que 

indicó:  

 

“Así pues, aunque la ley establece que para determinar el precio de un 

inmueble objeto de remate se debe tener en cuenta el avalúo catastral, el 

mismo precepto contempla la posibilidad de que este método no sea idóneo 

para establecer el precio real del bien y por ello prevé, para el caso concreto, 

como carga que debe cumplir el ejecutante la de aportar un dictamen para 

ilustrar el juicio del administrador de justicia, de donde se sigue que el 

acreedor también está en el deber de evaluar la idoneidad del valor surgido 

del avalúo catastral y que, por lo tanto, no se trata simplemente de que lo 

aporte al proceso. La Sala reitera que las disposiciones procesales tienen 

por objeto la efectividad de los derechos reconocidos en la ley sustancial y 

que, si bien es cierto que al acreedor le asiste el derecho a obtener la 

solución definitiva de su crédito, el deudor tiene derecho a que se respeten 

sus garantías constitucionales y a que la ejecución no se convierta en 

ocasión para menoscabar sus derechos”. 

 

En efecto, la sociedad demandante tiene en cuenta la idoneidad del avalúo para 

la satisfacción de su crédito, pero en ningún momento le interesa o se advierte que 

busque tener en cuenta las garantías constitucionales del deudor; por otro lado, respecto 

al apoyo del secuestre para la práctica del citado dictamen, se advierte que para ello no 

es necesaria la intervención del despacho, pues la parte interesada debe mantener 

plenas conversaciones con el secuestre, con el fin de que sus pretensiones no se vean 

truncadas. 

 
1 Código General del Proceso. Parte General. Hernán Fabio López Blanco. Editorial Dupré. Pág. 778.  
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Conforme a lo anterior, se advierte que no es procedente la solicitud de reposición 

presentada, y por ende se habrá de confirmar el auto objeto de reproche, conforme a lo 

expuesto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Facatativá,  

 

RESUELVE 

 

Primero: CONFIRMAR el auto de 13 de octubre de 2023, por lo dicho. 

  

Segundo: Por secretaría CONTABILIZAR el término ordenado en el citado auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Civil
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Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso No.  25269400300120170054300 

Clase: SUCESIÓN. 

Demandante:   

 

María del Carmen Beltrán de Echeverria. 

 

  

Para resolver los recursos de reposición, en subsidio apelación interpuestos por 

la parte demandante contra el auto de 17 de octubre de 2023, por medio del cual se 

requirió en los términos del artículo 317 del C.G.P., bastan las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De entrada, se impone señalar que se revocará el proveído censurado, por las 

siguientes razones: 

 

Sea lo primero precisar que el recurso de reposición tiene como fin que el juez 

modifique o revoque la decisión que profirió, la doctrina ha indicado que “este recurso 

busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella y, si 

es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial1”. 

 

Dicho lo anterior, se advierte que en efecto la carga dispuesta en el auto del 17 

de octubre de 2023 no recae en la parte que inició el presente trámite, sino que 

corresponde a las partes allí indicadas cumplir con dicho requerimiento, sin que, en igual 

sentido, proceda la terminación por desistimiento tácito, razón por la cual se adecuará 

tal requerimiento.  

 

Conforme a lo anterior, se advierte que es procedente la solicitud de reposición 

presentada, y por ende se habrá de revocar el auto objeto de reproche, de igual forma, 

se negará el recurso de apelación presentado por carencia de objeto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Facatativá,  

 

RESUELVE 

 

Primero: REVOCAR el auto de 17 de octubre de 2023, por lo dicho. 

  

Segundo:  En su lugar, REQUERIR a los señores Guillermo Echeverria y Jaime 

Echeverria, para que en el término de veinte (20) días, acrediten su calidad de herederos, 

e indiquen si aceptan la herencia de la referencia, lo anterior, so pena de considerar 

repudiado su derecho sucesoral. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para continuar con el trámite. 

 

Tercero: NEGAR el recurso de apelación presentado, por carencia de objeto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  

 
1 Código General del Proceso. Parte General. Hernán Fabio López Blanco. Editorial Dupré. Pág. 778.  
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                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 
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Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
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Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120210089000  
EJECUTIVO  

 
Conforme las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Tener en cuenta el embargo de remanentes y/o bienes que se lleguen a 

desembargar, solicitado por el Juzgado 2 Civil Municipal de Pitalito - Huila decretado 

dentro del proceso 2023 – 0033 respecto a la ejecutada Rosa Lamilla.  

 

Comunicar al Juzgado solicitante la presente decisión 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Ref: 25269400300120150015900  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 
En atención al memorial que antecede y el informe secretarial, en virtud al curso 

procesal, el Despacho DISPONE:  

 

1. SEÑALAR como fecha para la subasta virtual, la hora de las 10:00 a.m., 

del miércoles 13 de marzo de 2024, para llevar a cabo la diligencia de remate del bien 

inmueble identificado con folio inmobiliario No. 156 - 92207, el cual se encuentra 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $85’470.000,00 M/cte. 

 

2. Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien 

inmueble, al ser primera licitación, previa consignación del 40% del mismo, lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el artículo 411 del Código General del Proceso; por 

secretaría líbrese el aviso de remate que deberá contener los requisitos de que trata el 

artículo 450 del Estatuto Procesal.   

   

3. La parte interesada deberá fijar el aviso de remate el cual se realizará en 

un periódico de amplia circulación a nivel nacional (El Tiempo, El Espectador y/o la 

Republica), un día domingo, con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 

señala en el numeral primero del presente auto.  
 

Parágrafo 1º. Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación, ordenada en el 

presente numeral, deberá remitirse, de manera legible, en formato PDF al correo 

institucional rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la que deberá 

observarse claramente la fecha en que se realizó dicha publicación.  

 

Parágrafo 2º En la publicación se deberá indicar expresamente que la audiencia 

se efectuará de manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 

www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho. Lo anterior, a fin de realizar el 

correspondiente control de legalidad.   

   

4. ORDENAR a secretaría librar comunicación a la Secretaria de Hacienda 

de Facatativá para que informe si el inmueble objeto de remate presenta deudas y de 

ser así indique el monto de las mismas, dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la recepción del respectivo oficio; así mismo, se le hace saber al posible 

rematante que dentro de los cinco (5) días siguientes a la adjudicación deberá indicar los 

montos de los que puede solicitar su devolución, a fin de determinar la cuantía de la 

reserva de que trata el numeral 7° del artículo 455 del C.G.P., so pena de atenerse a lo 

que considere el Despacho.  

 

PARÁGRAFO 1º: ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio 

deberá retirarlo y proceder a su respectivo trámite.    

   

5. La diligencia deberá realizarse en la forma y términos del artículo 452 del 

Código General del Proceso, por lo que los postores y las partes deberán sujetarse a las 

formas allí establecidas.     

 

PARÁGRAFO 1º: El proceso estará digitalizado en el micrositio del Juzgado, en 

la página web de la Rama Judicial, en la opción remates, con el fin que pueda ser 

consultado por cualquier persona, en cualquier momento, por lo que no le será dable al 

interesado alegar que no pudo revisar el expediente.      

mailto:rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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6. La diligencia de remate aquí fijada, se realizará a través de la aplicación 

Microsoft Teams y el link estará fijado en el micrositio del Juzgado en la opción de 

remates.  

 

7. El siguiente será el procedimiento formal a fin de materializar la diligencia 

de remate por medios digitales y que es de obligatoria observancia por todos los 

interesados en participar en la subasta pública, a saber:   

   

7.1. Los interesados deberán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el oferente y 

que   dicha contraseña sólo se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 

cuando lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia del 

comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los términos de los 

previsto en el en el artículo 451 y SS ibídem. Lo anterior a fin de garantizar los principios 

de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 

del Código General del Proceso.   

 

La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 

electrónico  rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  en los términos de los 

artículos 451 y 452 del Código General del Proceso, y se reitera que dicho documento 

debe ser en formato digital, con clave asignada por el oferente, so pena de no tener en 

cuenta la oferta.  

  

7.2. Se advierte a los interesados en adquirir el bien causa de la litis mediante 

subasta pública, que adicional a remitir la postura al correo electrónico ya indicado, 

deberán estar presentes en la audiencia virtual, en la fecha y hora señaladas, a efectos 

de que suministren la contraseña del archivo digital que contenga la oferta y exhiban su 

documento de identidad en original, puesto que en el evento en que el postor no se 

encuentre presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o 

no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.   

   

7.3. Se les recuerda a las partes, sus apoderados y los postores, que la 

plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta virtual es mediante la aplicación 

Microsoft Teams, por lo que antes de dar inicio a la apertura de la subasta deberá estar 

instalado dicho programa en el dispositivo correspondiente, que vaya a ser usado por 

estos.  
 

7.4. Finalmente se advierte a las partes, interesados y postores que deberán 

observar las formas establecidas en la Circular No. PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 

2021, emanada de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

8. ADVERTIR a los interesados que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87442e1c1fe8831c301d2308402070c4a39bca9128819840216cc64bb3d6b37c

Documento generado en 31/01/2024 10:12:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120150088800  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Aceptar la renuncia presentada por Norkcia Mariela Méndez Galindo, 

comoquiera que cumple los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4aa63860111701331c3410d9bf06ad3c32075b04b6ce5106c5f29bdaeb559eb9

Documento generado en 31/01/2024 10:12:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120210103100  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Aceptar la renuncia presentada por Margy Judith Quintero Albarracín, 

comoquiera que cumple los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 2 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ea66e1a4d109464b4a372b74c5c34c74bab6ce596a0473c44f8c701bc4f027b

Documento generado en 31/01/2024 10:12:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220110900  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Previo a oficiar de la forma solicitada, requerir a la parte actora para que 

acredite la radicación del oficio de cautela ante el empleador del demandado. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar para continuar con el trámite. 

 
2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69d5fb9b0fb2c54307166a3dad797300ebf704c49e4089f458b5d2f650a0ae9d

Documento generado en 31/01/2024 10:11:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120200052300  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Previo a resolver sobre la liquidación de crédito allegada, requerir a la parte 

actora para que en el término de cinco (5) días, aclare la misma, en el sentido de indicar 

porque las sumas liquidadas no se corresponden a la suma por la cual se libró 

mandamiento de pago. En caso de que existan abonos a la obligación deberá indicar el 

monto y fecha de cada uno. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para continuar con el trámite. 

 
2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce911ecb2f74e59012fded2e9f59a86ec2ba03e38f8b0babf8009bf256961b59

Documento generado en 31/01/2024 10:12:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ref: 25269400300120220064300  
EJECUTIVO  

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación de 
costas, el día 15 de enero de 2024. 
 

Notificación  $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $440.000 

Agencias en derecho 2 instancia $0 

Registro de Medidas Cautelares $0 

Total $440.000 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220064300  
EJECUTIVO  

 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el estado del 

trámite, se DISPONE: 

 

1. Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se ajustó 

a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

aprobación. 

 

2. Por secretaría abrir cuaderno aparte con el incidente de nulidad propuesto 

por uno de los demandados. 

 
Una vez cumplido ello, ingresar para continuar como en derecho corresponda. 

 

3. Sobre la liquidación de crédito allegada se resolverá, una vez se decida 

sobre el incidente de nulidad arriba indicado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 

publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f425ab112d849d52eec40bda2c581da1bd4ef9e30eecc4c7645f78b32517f28

Documento generado en 31/01/2024 10:12:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220086800  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Estese a lo resuelto en auto del 26 de enero de 2023, que resolvió sobre la 

cautela requerida y la limitación de la misma. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c461c7db34dffd45e64ca7151eff360b3762f8ccef65982dbe04a5f36f353c3f

Documento generado en 31/01/2024 10:12:01 PM
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Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120200001200  
EJECUTIVO  

 
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte demandada, no se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio ni con aquel que ordenó seguir 

adelante con la ejecución, se modifica y en su lugar se aprueba por la suma de 

$449.934,68 por la obligación ejecutada, hasta el 31 de octubre de 2023, conforme a la 

liquidación que se anexa al expediente. 

 

2. Por secretaría entregar los títulos existentes a favor del demandante hasta 

concurrencia de la liquidación de crédito antes aprobada; en caso de quedar algún saldo 

después de la entregar, ingresar el expediente para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 
3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120210071000  
EJECUTIVO  

 
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte demandada, no se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio ni con aquel que ordenó seguir 

adelante con la ejecución, se modifica y en su lugar se aprueba por la suma de 

$19’219.061,52 por la obligación ejecutada, hasta el 30 de septiembre de 2023, conforme 

a la liquidación que se anexa al expediente. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120210104700  
EJECUTIVO  

 
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte demandada, no se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio ni con aquel que ordenó seguir 

adelante con la ejecución, se modifica y en su lugar se aprueba por la suma de 

$30’033.612,86 por la obligación ejecutada, hasta el 22 de octubre de 2023, conforme a 

la liquidación que se anexa al expediente. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4ace36e84ab9b6c3f1f7069c28a08c740f3a5e1edf1248ac123eff17a3613e0
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220010400  
EJECUTIVO  

 
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte demandada, no se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio ni con aquel que ordenó seguir 

adelante con la ejecución, se modifica y en su lugar se aprueba por la suma de 

$43’170.277,85 por la obligación ejecutada, hasta el 24 de octubre de 2023, conforme a 

la liquidación que se anexa al expediente. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2007213c56633c3f231ada449f1d72385e40a7cbe9dc3b96e615e82f23b45371
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220043500  
EJECUTIVO  

 
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte demandada, no se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio ni con aquel que ordenó seguir 

adelante con la ejecución, se modifica y en su lugar se aprueba por la suma de 

$14’622.834,34 por la obligación ejecutada, hasta el 22 de octubre de 2023, conforme a 

la liquidación que se anexa al expediente. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9028c270918b81b942c277f23fee14674e6539d722ba12bd9bf054dab2a80325
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120220061300  
EJECUTIVO  

 
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte demandada, no se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio ni con aquel que ordenó seguir 

adelante con la ejecución, se modifica y en su lugar se aprueba por la suma de 

$30’151.881,53 por la obligación ejecutada, hasta el 12 de octubre de 2023, conforme a 

la liquidación que se anexa al expediente. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d19e1a5e36fc705ccef08d055cfda8b8ebadafed3d6336adb71fed510db2508b
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120220101300  
EJECUTIVO  

 
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte demandada, no se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio ni con aquel que ordenó seguir 

adelante con la ejecución, se modifica y en su lugar se aprueba por la suma de 

$12’119.256,77 por la obligación ejecutada, hasta el 30 de junio de 2023, conforme a la 

liquidación que se anexa al expediente. 

 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 

que requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 

virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25c38078610817b8e7341dd4bffed4a043f705017fa9c738b30ee74565b1c2f3

Documento generado en 31/01/2024 10:12:00 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120150076400  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Reconocer personería a Mario Arley Soto Barragán, en los términos y para 

los efectos del poder sustituido por el abogado de la parte actora. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d63bac2e72202615dcc1c448e8a12af35290e49bbac9217e528ba9d91467b78

Documento generado en 31/01/2024 10:12:24 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220110900  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio y con aquel que ordenó seguir adelante 

con la ejecución, se aprueba por la suma de $22’926.766,46 por la obligación ejecutada, 

hasta el 20 de septiembre de 2023, conforme a la liquidación que se aportó. 

 

2. En caso de existir títulos para el presente proceso, por secretaría 

PROCEDER A ENTREGAR los mismos a favor de la parte demandante y hasta 

concurrencia de la liquidación de crédito aquí aprobada. 

 
3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2dbb8e4b24cdac02180ea6817c58f3727b0eff3f8ac4cbb9fa205e19e4d66c22
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120190090800  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio y con aquel que ordenó seguir adelante 

con la ejecución, se aprueba por la suma de $12’226.466,95 por la obligación ejecutada, 

hasta el 31 de octubre de 2023, conforme a la liquidación que se aportó. 

 

2. En caso de existir títulos para el presente proceso, por secretaría 

PROCEDER A ENTREGAR los mismos a favor de la parte demandante y hasta 

concurrencia de la liquidación de crédito aquí aprobada. 

 
3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c8db9420f9d4992ce09839e3f28640b12fc56a92e3fd6a124c16b18573de019

Documento generado en 31/01/2024 10:12:19 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120190091000  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio y con aquel que ordenó seguir adelante 

con la ejecución, se aprueba por la suma de $10’997.833,50 por la obligación ejecutada, 

hasta el 31 de octubre de 2023, conforme a la liquidación que se aportó. 

 

2. En caso de existir títulos para el presente proceso, por secretaría 

PROCEDER A ENTREGAR los mismos a favor de la parte demandante y hasta 

concurrencia de la liquidación de crédito aquí aprobada. 

 
3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120220055500  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio y con aquel que ordenó seguir adelante 

con la ejecución, se aprueba por la suma de $10’434.737,78 por la obligación ejecutada, 

hasta el 30 de octubre de 2023, conforme a la liquidación que se aportó. 

 

2. En caso de existir títulos para el presente proceso, por secretaría 

PROCEDER A ENTREGAR los mismos a favor de la parte demandante y hasta 

concurrencia de la liquidación de crédito aquí aprobada. 

 
3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3e490c51022980f696071268a60fc0470ff984c5ee891eda4585fc7b0bf03fd
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120220075800  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio y con aquel que ordenó seguir adelante 

con la ejecución, se aprueba por la suma de $25’685.816,12 por la obligación ejecutada, 

hasta el 30 de octubre de 2023, conforme a la liquidación que se aportó. 

 

2. En caso de existir títulos para el presente proceso, por secretaría 

PROCEDER A ENTREGAR los mismos a favor de la parte demandante y hasta 

concurrencia de la liquidación de crédito aquí aprobada. 

 
3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220076100  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio y con aquel que ordenó seguir adelante 

con la ejecución, se aprueba por la suma de $10’670.507,42 por la obligación ejecutada, 

hasta el 31 de octubre de 2023, conforme a la liquidación que se aportó. 

 

2. En caso de existir títulos para el presente proceso, por secretaría 

PROCEDER A ENTREGAR los mismos a favor de la parte demandante y hasta 

concurrencia de la liquidación de crédito aquí aprobada. 

 
3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120220077300  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio y con aquel que ordenó seguir adelante 

con la ejecución, se aprueba por la suma de $8’056.726,60 por la obligación ejecutada, 

hasta el 27 de octubre de 2023, conforme a la liquidación que se aportó. 

 

2. En caso de existir títulos para el presente proceso, por secretaría 

PROCEDER A ENTREGAR los mismos a favor de la parte demandante y hasta 

concurrencia de la liquidación de crédito aquí aprobada. 

 
3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220100500  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Al amparo del artículo 446 del Código General del Proceso comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se 

acompasa con lo ordenado en el auto de apremio y con aquel que ordenó seguir adelante 

con la ejecución, se aprueba por la suma de $35’752.204 por la obligación ejecutada, 

hasta el 8 de noviembre de 2023, conforme a la liquidación que se aportó. 

 

2. En caso de existir títulos para el presente proceso, por secretaría 

PROCEDER A ENTREGAR los mismos a favor de la parte demandante y hasta 

concurrencia de la liquidación de crédito aquí aprobada. 

 
3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120190087900  
EJECUTIVO  

 
Comoquiera que los ejecutados, Criser Distribuciones S.A.S. y Sergio Andrés 

Guzmán Enciso fueron notificados de la orden de apremio en los términos de la ley 2213 

de 2022, y en el término concedido, guardaron silencio, es del caso ordenar la 

continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 

430 ejusdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En 

consecuencia, el juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $850.000 m/cte. Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220042500  
EJECUTIVO  

 
En atención al contrato de transacción firmado por ambas partes y a la solicitud 

de terminación presentada, se advierte que los extremos procesales llegaron a un 

acuerdo, para la terminación del presente trámite, por ende, corresponde aplicar el 

artículo 312 del C.G.P; en consecuencia, el despacho, RESUELVE: 

 

1º. DECLARAR terminado el proceso de la referencia por TRANSACCIÓN de la 

Litis efectuada por las partes. 

 

2º. Previo acreditar el arancel correspondiente, DESGLOSAR los documentos a 

favor de la parte demandante. Dejar las constancias del caso.  

 

3°. Sin CONDENAR en costas. 

 

4°. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Cumplir 

por secretaría, entregar los oficios a la parte solicitante. 

 

5°. ENTREGAR los títulos judiciales existentes, a favor de la parte demandante, 

hasta la suma de $37’254.521 pesos, en caso de existir más dineros en la cuenta del 

despacho, entregar a la parte demandada. 

 

6°. Efectuado lo anterior, ARCHIVAR las diligencias, previas constancias legales 

pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120170012800  
EJECUTIVO  

 
En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada de la parte 

demandante, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el 

Despacho DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN.  

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 

ocasión al presente asunto, previa verificación de remanentes. 

 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  

 

3. Previo acreditar el arancel correspondiente, DESGLOSAR los documentos 

físicos base de la ejecución, a favor de la parte ejecutada. Dejar las constancias del caso. 

 

4. SIN CONDENAR EN COSTAS.  

 

5. En caso de existir depósitos judiciales para el presente proceso, 

ENTREGAR a la parte demandada. 

 
6. ARCHIVAR el expediente, dejar las constancias de rigor para efectos de la 

estadística (Artículo 122 C.G.P.) 

 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 2 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120160085400  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Ordenar al apoderado estarse a lo resuelto en auto de 6 de septiembre de 

2023, por el cual se negó la renuncia presentada, al no cumplir los requisitos establecidos 

en el artículo 76 del C.G.P. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120180030200  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Por secretaría desglosar los documentos con N° 004, 005 y 006, por cuanto 

no pertenecen al presente proceso, dejar las constancias del caso y agregar al 

expediente correcto. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1648f60acb60bb5d0ba027d1b16cfe99f9ae87651df44e23afa48473a6a620a7

Documento generado en 31/01/2024 10:12:21 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120180073000  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Por secretaría oficiar al Juzgado 1 Promiscuo Municipal con el fin de que 

en el término de diez (10) días informe el trámite de la sucesión 2016-0273, el estado de 

la misma y si requiere el levantamiento de la cautela que se adelanta en este proceso. 

 

2. Requerir a la tercera interesada para que en el término de la distancia 

allegue la sentencia emitida por el Juzgado 31 de Familia de Bogotá. 

 
3. Sobre el requerimiento al secuestre se resolverá una vez se clarifique la 

situación de la que tratan los dos numerales anteriores. 

 

4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c30e723750b55d7dc4e7e37ad78912fee3ce0a73f2b37bbec22d770ba8e347a

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 31/01/2024 10:12:20 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120200041500  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. NEGAR la actualización del crédito aportada por improcedente por cuanto 

no se encuentra dentro de los casos previstos por la Ley para la presentación de la 

misma, los cuales son: (i) En el remate de bienes (numeral 7º del artículo 455 del Código 

General del Proceso), (ii) Cuando existen títulos judiciales a favor del ejecutante (artículo 

447 ejusdem) y (iii) Cuando se pretenda la terminación del proceso. 

 

2. Poner en conocimiento de la parte actora los informes de títulos obrantes 

en el expediente. 

 
3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b50565ff480af5b6b7be2d07c3b9c2022537522bd335b1164e962c61cda57594

Documento generado en 31/01/2024 10:12:17 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120200075000  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. NEGAR la actualización del crédito aportada por improcedente por cuanto 

no se encuentra dentro de los casos previstos por la Ley para la presentación de la 

misma, los cuales son: (i) En el remate de bienes (numeral 7º del artículo 455 del Código 

General del Proceso), (ii) Cuando existen títulos judiciales a favor del ejecutante (artículo 

447 ejusdem) y (iii) Cuando se pretenda la terminación del proceso. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 2 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d4f3faab63a338acd339a672d6a129c2193a25132f632bdd85d9143d36fbf5f

Documento generado en 31/01/2024 10:12:16 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120210066500  
EJECUTIVO 

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Previo a resolver sobre la corrección pretendida, por secretaría realizar un 

informe corroborando si en efecto los depósitos señalados por el apoderado de la parte 

demandante se encuentran en la cuenta del despacho y si en efecto fueron consignados 

a otro número de cedula. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 330d8449dbd89e34a49850ff3f07de940bfb5b18d58436868cd56d34f3fd48ac
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120210089100  
EJECUTIVO 

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Por secretaría agregar un informe de títulos al expediente, en caso de 

existir dineros para el presente proceso, trasladarlos al Juzgado 19 Civil Municipal de 

Bogotá e informarlo a través del oficio correspondiente. 

 

En caso de no existir dineros, remitir comunicación al citado juzgado, informando 

que no existe medida cautelar efectiva, dentro del presente trámite. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 2 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf4684b2b55efa2c678de1c04188ee8ced12db111dba348e1f4e748ea7dcb245

Documento generado en 31/01/2024 10:12:12 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ref: 25269400300120220040100  
EJECUTIVO  

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Previo a oficiar de la forma solicitada, acredite lo ordenado en el auto de 27 

de septiembre de 2022, o señale si pretende renunciar a la cautela ya decretada. 

 

Una vez cumplido lo anterior, ingresar para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e75d92f39a63a49f49a6e3b8ae87df5a9027d4039c2d6bc79e0547b36726e59
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120220067500  
EJECUTIVO  

 
Conforme al estado del proceso se dispone: 

 

1. Ordenar a la secretaria y a la parte pasiva estarse a lo resuelto en auto de 

6 de diciembre de 2023, por el cual se resolvió sobre la medida cautelar solicitada. 

 
2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: 25269400300120210016000  
GARANTÍA MOBILIARIA 

 
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Previo a oficiar en la forma requerida, el apoderado deberá acreditar la 

calidad de abogado, comoquiera que su licencia temporal se encuentra vencida. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar para continuar con el trámite. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 02 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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